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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO

Aprobación de varios padrones de tasas municipales

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes y demás interesados que los
padrones de las tasas por suministro de agua potable, basuras y alcantarillado y el padrón
de la tasa por cementerio municipal, correspondientes al ejercicio 2013 y aprobados por
Decreto de Alcaldía de fecha 19 de septiembre de 2013, se encuentran expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de un mes, a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, al objeto de
que puedan ser examinados por los interesados y presentarse las reclamaciones que se
consideren pertinentes.

Igualmente se hace saber que durante el periodo comprendido entre el día 25 de
septiembre de 2013 y el día 25 de noviembre de 2013 (ambos incluidos), estarán puestos
al cobro en vía voluntaria los recibos de las tasas aludidas.

El pago de los correspondientes recibos se llevará a cabo a través de las diferentes
Entidades financieras colaboradoras. Dentro del plazo señalado de cobranza se cargará
en la cuenta indicada en la domiciliación correspondiente el importe del recibo. Para aque-
llos contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos en las oficinas municipales se
les facilitarán los datos del recibo.

Transcurrido el periodo voluntario de pago se iniciará el periodo ejecutivo que deter-
mina el devengo de recargo de apremio y de los intereses de demora de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley General Tributaria.

Se satisfará el recargo ejecutivo del 5% hasta que haya sido notificada la provi-
dencia de apremio. Después de esta fecha, se exigirá el recargo de apremio reducido del
10% del importe de la deuda no ingresada antes de la finalización del plazo previsto en
el apartado 5 del artículo 62 de la citada Ley para las deudas apremiadas y el recargo de
apremio ordinario del 20% cuando no concurran las circunstancias de los otros dos casos
anteriores.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

En Pradoluengo, a 19 de septiembre de 2013.

La Alcaldesa,
Raquel Contreras López


		2013-10-03T12:53:59+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




